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I. INTRODUCCION:  
 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 2° establece “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios y derechos consagrados en 
la Constitución; (…)”.  
 
Que, para la consecución de estos propósitos, la Constitución Política en su artículo 113 señala que los diferentes 
estamentos del Estado tienen funciones separadas, pero que, a su vez, colaboran entre sí armónicamente para la 
realización de sus fines.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el art. 311 y 315 de la Constitución Nacional es facultad del Alcalde 
asegurar la acción administrativa del Municipio. Asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de los 
servicios a su cargo, defender los intereses del mismo, promover su mejoramiento y desarrollo bajo parámetros de 
una administración pública moderna y cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, el Programa de Gobierno 
y el Plan de Desarrollo Municipal.  
 
Que de acuerdo a la visión institucional se proyecta que, Galapa será un municipio industrializado con una sociedad 
pacifica, justa e inclusiva con un desarrollo humano sostenible, que garantiza la atención integral de los niños, niñas 
y adolescentes, contribuyendo de manera significativa al impulso de la competitividad y el crecimiento económico de 
la región, con una institucionalidad pública eficiente y transparente que promueva ampliamente la participación 
ciudadana en la identificación, validación, priorización y ejecución de intervenciones estratégicas y transformadoras.  
 
Que el plan de desarrollo municipal de Galapa 2020 – 2023 “Galapa, Progreso para todos”, se articula con todo el 
documento nacional para la concreción de los objetivos, la definición de las metas y la posibilidad de consecución de 
recursos de cofinanciación de proyectos de inversión.  
 
Que la Constitución Política establece en su artículo 209, que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley”. 
 
De igual forma, el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que: “Los servidores públicos tendrán en consideración 
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines”.  
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En armonía con lo anterior, conviene advertir que el fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho 
está directamente relacionada al cumplimiento del interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos 
“instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes públicos 
y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre 
de la administración, las tareas acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como el legislador 
está llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las actuaciones de la Administración, de 
los servidores que la representan y de los contratistas, estos últimos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 
generales de todo contrato y por ende supeditados al cumplimiento de los fines del Estado” – Sentencia C-713-09 
Corte Constitucional.  
 
Para aportar al cumplimiento de lo establecido en el plan de desarrollo, el municipio de Galapa requiere ejecutar 
diferentes procedimientos contractuales en relación con las diferentes normas legales que sobre la materia existen, 
los cuales deben ser acorde con los planes de inversión y funcionamiento de esta Entidad.  
 
Que en el marco de la Compra Publica señalada para adquirir los diferentes bienes y servicios para cumplir con los 
diferentes objetivos para materializar las políticas públicas esta debe ser enmarcada dentro de las funciones 
misionales de la entidad como también en los esquemas de funcionamiento, que, en consecuencia, se circunscriben 
a la aplicación de los diferentes principios de contratación y el plan anual de adquisiciones definido por la Alcaldía 
Municipal de Galapa.  
 
Que el proceso de contratación requiere tomar en cuenta diferentes elementos como, por ejemplo, la materialización 
de la satisfacción de las necesidades de la Entidad y de la Población para lo cual, debe evaluarse, que los asuntos 
contractuales resulten tardíos, inconclusos o que inicien con dificultades. O, por otra parte, que en caso de no 
contemplar y considerar los aspectos relacionados con la ejecución contractual se obtengan resultados diferentes a 
los previstos, entre otros.  
 
Que, para adelantar los procesos contractuales, será necesario tomar en consideración los diferentes elementos 
vinculantes y no vinculantes expedidos por Colombia Compra Eficiente, tales como: 
 

1. Circulares: Las cuales se encargarán de orientar y establecer los lineamientos a los participantes del 
proceso de compra publica (Compradores, Proveedores y Entes de Control) los cuales son obligatorios en 
la medida que consagran directrices e instrucciones de la gestión contractual. Esto, en virtud de lo prescrito 
por el numeral 13º del artículo 10º del Decreto 4170 de 2011: “Expedir circulares externas en materia de 
compras y contratación pública”. 

2. Conceptos: Los cuales definen y delimitan las consultas en materia de interpretación o alcance de las 
normas que regulan las compras públicas desde las diferentes posturas de los Compradores, Proveedores, 
Entes de Control, Ciudadanos entre otros. En concordancia, con lo indicado en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: “Salvo disposición legal en contrario, los 
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conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 

3. Manuales, Guías y otros documentos semejantes. 
 
De igual modo, será necesario la existencia de ciertos documentos sin los cuales es inadmisible adelantar las 
gestiones contractuales, tales como, por ejemplo,  
 

1. Los Estudios Previos: Para las condiciones de la compra publica y seleccionar al proveedor, para lo cual 
se requiere su elaboración, revisión y publicación en el mercado.  

2. Los Pliegos de Condiciones: Acto administrativo de carácter general que contendrá las reglas definitivas 
de la compra publica para seleccionar a proveedor, los cuales también deben ser elaborados, revisados y 
publicados en el mercado.  

3. Los Anexos: Donde los oferentes relacionaran la información solicitada para participar en el 
correspondiente proceso de selección.  

4. Las Evaluaciones de los Proponentes: Para tal efecto, se necesitará elaborar un documento donde 
conste el análisis y resultado de los estudios sobre las ofertas recibidas en la compra pública.  

5. Adendas: Como acto administrativo modificatorio del pliego de condiciones, debe ser elaborado, revisado 
y publicado en el mercado.  

6. Documentos de respuestas a observaciones.  
7. Acta de Cierre: Documento que deberá ser elaborado y publicado en el mercado para dejar constancia y 

registro de los datos importantes del cierre de la convocatoria. 8. Acto Administrativo de Adjudicación: El 
cual se elabora y se publica en el mercado de compra publica por parte de la entidad para adjudicar el 
proceso.  

8. Acto Administrativo que declara desierto.  
 
Sin perjuicio de los demás otros trámites y diligencias que se producen con ocasión del proceso contractual. 
 
Por otra parte, en el marco de la compra publica o la gestión contractual operan diferentes instituciones encargadas 
de ejercer control a la contratación estatal, tales como:  
 

1. La Procuraduría General de la Nación.  
2. La Contraloría General de la Nación.  
3. La Fiscalía General de la Nación.  
4. Las Personerías departamentales o municipales.  
5. Las veedurías ciudadanas.  
6. Entre otras. 

 
También, hay otras instancias de control interno y externo a considerar, como, por ejemplo: 
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1. El Control Interno Ciudadano: El cual se desarrolla según lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 850 de 
2003 - Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas – que reza: “Se entiende por Veeduría 
Ciudadana el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 
organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, (…) de 
carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, 
proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público”. 

2. Control Político: Ejercido por los Concejos Municipales, las Asambleas Departamentales o el Congreso.  
3. Control Interno: En conformidad con el artículo 1º de la Ley 87 de 1993 - Por la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones 
– que alude a lo siguiente: “Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de 
organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, (…)”. 

 
Que estas entidades de control, según sus funciones legales, vigilan, entre muchas cosas, la combinación optima 
entre el costo de un bien o servicio y el ciclo de vida útil del mismo, la calidad y la necesidad del mantenimiento o 
instalación del mismo, sin dejar de lado el objetivo principal de satisfacer las necesidades de las entidades estatales, 
sobre unos parámetros de economía, eficiencia y eficacia. 
 
Que estas entidades de control, usualmente, suelen enfocar su atención en los procesos de contratación por 
diferentes motivos, por mencionar algunos: 
 

1. Modificaciones a las reglas de selección en el transcurso de la convocatoria o ante la falta de claridad en 
las mismas.  

2. Falta de respuesta a las observaciones realizadas por los interesados.  
3. Yerros o fallas en la calificación y revisión de las ofertas para la selección de los proveedores.  
4. Información inconsistente.  
5. Impresiones externas o inconformidad ciudadana.  
6. Incumplimiento de los requisitos de celebración del contrato.  
7. Yerros en el texto del contrato.  
8. Incumplimiento de requisitos de ejecución del contrato.  
9. Asunción de mayores riesgos.  
10. Falta de verificación de las obligaciones.  
11. Incumplimiento total o parcial. 
12. Pago de lo no debido al contratista.  
13. Ocurrencia de los riesgos de la contratación.  
14. No satisfacción de la necesidad.  
15. No liquidación oportuna.  
16. Entre otras. 
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Ante lo anterior, elevan ante las entidades públicas requerimientos y citaciones las cuales, en un plazo perentorio, 
deberán ser debidamente contestadas o debe surtirse un trámite adecuado, so pena de incurrir en alguna condición 
más gravosa para todos los actores del sistema de compra pública.  
 
Por ello, esto deriva en un alto volumen de trámites que deben ser realizados por la Alcaldía Municipal de Galapa y 
la necesidad de contar con el personal suficiente que se encuentre capacitado para atender los requerimientos de la 
formulación y ejecución de los procesos contractuales. 
 
No obstante, la capacidad de planta de la administración municipal, está limitada por el número de cargos existentes 
para el caso en concreto, de suerte que, es pertinente evaluar, la capacidad de respuesta de esta administración 
publica frente a las obligaciones adquiridas por lo preceptuado en conformidad al artículo 209 de nuestra Constitución 
Política, colocando al municipio en dificultad de servir a los intereses generales según los principios de eficacia y 
celeridad, para alcanzar los fines del Estado.  
 
Lo anterior, además, en concordancia con el artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 sobre las condiciones para 
contratar la prestación de servicios “(…) Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, 
entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo 
con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar 
la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la 
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 
personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”.  
 
Así las cosas, para alcanzar los objetivos previamente reseñados la Alcaldía Municipal de Galapa, como toda entidad 
pública, tiene una estructura y unos medios entre los cuales se encuentra la posibilidad de vincular colaboradores 
para la prestación de servicios que le permite, sin crecer su estructura, satisfacer las necesidades de manera 
transitoria.  
 
Por ello, es vital efectuar la contratación de un abogado, que acredite título de formación universitario profesional en 
pregrado, posgrado en derecho administrativo o derecho público y experiencia profesional mínima de dos (2) años, 
para que asesore al Despacho del Alcalde en los asuntos contractuales que esta entidad adelanta, desde las distintas 
fases de la contratación, abarcando el seguimiento y control de ejecución de los contratos celebrados, hasta la 
extinción de las obligaciones adquiridas por las partes de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
En agregado a lo anterior, etapas que, dado el grado de particularidades que comprenden, se necesita que este 
profesional del derecho conozca a detalle las etapas para el respectivo apoyo en las mismas: 
 

1. Precontractuales: Actividades que inician desde la identificación de la necesidad de contratación, pasando 
por la verificación de los documentos requeridos para adelantar el proceso contractual, y hasta la selección 
del futuro contratista.  
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2. Contractual: Este procedimiento inicia una vez sea seleccionado el contratista y comprende la verificación 
y suscripción del contrato, hasta concluir su ejecución.  

3. Poscontractual: Vencido el plazo de ejecución del contrato o la fecha del acto administrativo o judicial que 
ponga fin de manera anticipada al contrato, continua con la verificación del contenido de dichos documentos 
y termina con la revisión del acta de cierre del expediente del proceso de contratación, una vez verificados 
los vencimientos de las garantías contractuales. 

 
Adicionalmente, es importante que este profesional se encuentre en la capacidad de apoyar el trámite de análisis 
verificación y validación de los documentos soportes de dichos procesos, dentro de la oportunidad legal que para 
este fin se estipule y según las normas que regulan la materia. 
 
Por otra parte, se hace necesario que esta persona cuente además con la capacidad de que apoye y/o coordine la 
contestación de los requerimientos dados desde los entes de control para, en consecuencia, seguir dando 
cumplimiento a los términos legales de atención a requerimientos internos y externos institucionales; lo cual repercute 
de manera directa en la calidad del servicio de la Alcaldía Municipal de Galapa, evitando así el riesgo de apertura de 
procesos sancionatorios derivados de la no atención o atención tardía de las acciones relacionadas con las 
actividades del servicio descrito 
 
Para ello, se requiere que este cuente con la experticia para Identificar con puntualidad el objeto del requerimiento 
para que la respuesta se conteste con concreción, claridad y puntualidad, de tal forma que exista un nexo causal 
entre el requerimiento y la respuesta.  
 
Que de conformidad con las argumentaciones precedentes se hace necesario contratar personal con la idoneidad 
suficiente, que pueda cumplir con el objeto contractual con el que se pretende satisfacer la prestación de servicios 
profesionales para apoyar al Despacho del Alcalde en el municipio de Galapa en el desarrollo de la gestión contractual 
y, asimismo, apoyar en la contestación a los requerimientos que realicen los entes de control”.  
 
Por las razones anotadas, el Municipio requiere contratar la “Prestación de servicios profesionales para apoyar al 
despacho del alcalde en el Municipio de Galapa en el desarrollo de la gestión contractual y asimismo, apoyar en la 
contestación a los requerimientos que realicen los entes de control”. 
 
De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios, códigos UNSPSC, el presente proceso de contratación se 
enmarca en los siguientes códigos UNSPSC:  

TABLA No. 1 
CLASIFICACION UNSPSC 

  
CODIGO UNSPSC CLASIFICACIÓN 

80111600 Servicios de personal temporal 
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II. ASPECTOS GENERALES:  

 
El banco de la república realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad 
económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno 
de ellos. 
 
Los sectores económicos de Colombia se dividen en tres: el sector primario o sector agrícola, el sector secundario 
o sector industrial y el sector terciario o sector de prestación de servicios. 
 
Esta división y diferenciación es acorde a lo planteado por los estudios en economía clásica. Cada uno de estos 
sectores posee actividades económicas en común dentro de cada grupo y se diferencia de los demás. 
 
Según la economía clásica, se considera al sector primario y al sector secundario como productores de bienes 
tangibles. Esto quiere decir que, gracias a su funcionamiento, se obtienen bienes y productos físicos. 
 
Por su parte, el sector terciario, al tratarse de servicios, no produce bienes tangibles y no es considerado como un 
sector productivo. Sin embargo, es necesario aclarar que, a pesar de no producir bienes tangibles, el sector terciario 
contribuye a la formación del producto y del ingreso nacional. 
 
En Colombia es frecuente que los sectores económicos nombrados por la teoría clásica no sean los únicos que 
existan. Las actividades económicas tienden a diferenciarse en pequeños grupos según la especialización de cada 
uno. 
 
Debido a esto, existen otros sectores económicos reconocidos. Los cuales se nombran a continuación: 
 
 Sector agropecuario 
 Sector de servicios 
 Sector industrial 
 Sector de transporte 
 Sector de comercio 
 Sector financiero 
 Sector de la construcción 
 Sector minero y energético 
 Sector solidario 
 Sector de comunicaciones 

 
Macro sector Y Sector Al Cual Pertenece El Contrato: 
 
Macro sector: De acuerdo con su naturaleza, el conjunto de entidades sin ánimo de lucro dentro de la economía ha 
sido denominadas sector no lucrativo o tercer sector, distinguiéndolas del sector privado y del sector público. 
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Sector: Actividades de servicios sociales, comunales y personales.  
 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el Proceso de Contratación 
teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como lo es el DANE. 
 
El sector de prestación de servicios profesionales juega un papel fundamental en la economía de Colombia. A medida 
que el país ha experimentado un crecimiento económico y una mayor complejidad en sus actividades comerciales, 
la demanda de servicios profesionales ha aumentado significativamente. 
 
Existen numerosos campos dentro del sector de servicios profesionales en Colombia, que van desde la consultoría 
empresarial, servicios jurídicos, servicios contables y financieros, servicios de tecnología de la información, servicios 
de marketing y publicidad, hasta servicios de arquitectura e ingeniería, entre otros. Estas actividades profesionales 
brindan conocimientos especializados y asesoramiento a empresas y organizaciones, ayudándoles a mejorar su 
eficiencia, competitividad y cumplimiento normativo. 
 
La importancia del sector de servicios profesionales en Colombia radica en varios aspectos: 
 

1. Generación de empleo: El sector de servicios profesionales emplea a una gran cantidad de profesionales 
altamente capacitados, como abogados, contadores, ingenieros, consultores y expertos en tecnología. 
Estos empleos suelen ser bien remunerados y contribuyen a la creación de empleo de calidad. 

 
2. Impulso a la productividad y competitividad empresarial: Los servicios profesionales brindan a las empresas 

acceso a conocimientos especializados y mejores prácticas en diversas áreas. Esto les permite mejorar su 
productividad, eficiencia y calidad, lo que a su vez aumenta su competitividad en el mercado nacional e 
internacional. 

 
3. Fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico: Muchos servicios profesionales, como los 

relacionados con la tecnología de la información, la investigación y desarrollo, y el diseño, están 
estrechamente vinculados a la innovación y el desarrollo tecnológico. Estos servicios ayudan a las 
empresas a adoptar nuevas tecnologías, optimizar procesos y crear productos y servicios innovadores. 

 
4. Apoyo al cumplimiento normativo y la gobernanza empresarial: Los servicios profesionales, como la 

auditoría, la contabilidad y el asesoramiento legal, desempeñan un papel crucial en el cumplimiento 
normativo y la buena gobernanza empresarial. Ayudan a garantizar que las empresas cumplan con las 
regulaciones y leyes aplicables, y promueven prácticas empresariales éticas y transparentes. 

 
5. Exportación de servicios: El sector de servicios profesionales en Colombia también tiene un potencial 

significativo para la exportación de servicios. Muchas empresas colombianas ofrecen sus servicios 
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profesionales a clientes extranjeros, lo que contribuye a diversificar la economía y generar ingresos en 
divisas. 

 
En resumen, el sector de prestación de servicios profesionales desempeña un papel clave en la economía 
colombiana al impulsar el crecimiento económico, la productividad empresarial, la innovación y el cumplimiento 
normativo. Su desarrollo continuo es fundamental para promover una economía más competitiva y sostenible en 
Colombia. 
 
III. ASPECTOS ECONOMICOS  

 
Panorama Mundial 
 
La invasión de Rusia a Ucrania, la alta inflación mundial, la interrupción de las cadenas globales de valor y la 
desaceleración de las principales economías hacen parte del panorama. Difícilmente podemos imaginarnos un país 
no afectado por la escasez de fertilizantes, altos precios de los alimentos o una crisis energética por la guerra.  
 
Pocas regiones no tuvieron alta inflación. Como respuesta a esto, la reacción de los bancos centrales fue 
sincronizada: Estados Unidos subió la tasa de interés de 0,25% en marzo de 2022 y a 4,50% en diciembre del mismo 
año; el Banco Central Europeo subió 50 puntos básicos, dejándola en 2,50%; el Banco de Inglaterra la subió en 50 
puntos básicos, ubicándola en 3,50%; el Banco Central de Noruega a 2,75% y el Banco de Suiza la subió en 50 
puntos, dejándola en 1%. Colombia no fue la excepción y la tasa de referencia que a finales del 2021 era de 1,75% 
creció el 5.800% llegando al 12%.  
 
Según el FMI, en 2022 la economía mundial habría crecido 3,2% frente a un pronóstico de 4,4%. Estados Unidos 
habría crecido 1,6% en 2022 y se esperaba un 3,3%. China habría crecido 3,2% y se preveía un 4,7%. En América 
Latina la proyección fue de 2,9% y el crecimiento habría sido de 3,5%; en Colombia, el diagnóstico fue 5,8% pero 
por revisiones al alza el PIB habría crecido entre 7% y 8% 
 

Economía Colombiana 

En una perspectiva que cubre 15 años, Colombia se encuentra en términos de crecimiento por encima de la 
economía mundial, las economías avanzadas y de América Latina. Esto nos posiciona como una economía con 
potenciales de crecimiento, atractiva para la inversión, un activo que no podemos perder. Este comportamiento 
durante los dos últimos años se reflejó en algunos indicadores sociales: recuperamos las tasas de empleo de la 
prepandemia y se generaron más de 1.5 millones de empleos. Se evidenció como nunca que la mejor estrategia 
para generar empleo es impulsar el crecimiento económico. El pendiente es el Altísimo nivel de pobreza y 
desigualdad. Esa debe ser nuestra gran angustia. En lo social, los retos exigen acciones oportunas y rápidas. Aunque 
mejoró el mercado laboral, una tasa de desempleo de dos dígitos es alta, niveles de pobreza cercanos al 40% son 
inaceptables y falta un camino para reducir la desigualdad.  
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Colombia se ha caracterizado por contar con indicadores de estabilidad que se acercan a los parámetros 
internacionales. Sin embargo 2020, 2021 y 2022 nos alejamos de esta tendencia favorable. La inflación del 12% 
supera con creces la inflación objetivo y es superior a la inflación mundial del 9,1%. Es común medir la vulnerabilidad 
macroeconómica mediante el seguimiento a los déficits gemelos. Al cierre de 2022 el déficit fiscal habría sido de 
5,6% y el déficit en cuenta corriente alcanzó el 6%. Sin duda, desequilibrios de esta magnitud no son sostenibles en 
el mediano plazo. El sector público no puede endeudarse indefinidamente. El pago de importaciones, servicio de la 
deuda externa y los flujos de capital hacia el exterior, requieren fuentes de recursos sólidos, como es el caso de las 
exportaciones o la inversión extranjera directa. Se suma el impacto de la reforma tributaria sobre la inversión, el 
sector empresarial y sobre el minero energético. Parte de la estabilidad económica dependerá del uso que se dé a 
los recursos provenientes de esta reforma, ¿de qué porcentaje de esta se dedique a reducir el déficit y reducir la 
deuda? 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
 
En abril de 2023 la variación mensual del IPC fue del 0,78%.  
 

   
 
Resultados del Mes de Abril 2023 
 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y Subclases 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de abril de 2023, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con marzo de 2023, 
siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): 
 
 Bebidas alcohólicas y tabaco (1,43%) 
 Transporte (1,28%) 
 Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,15%) 
 Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,05%) 
 Salud (1,04%) 
 Restaurantes y hoteles (1,04%)  
 Bienes y servicios diversos (0,90%) 

http://www.galapa-atlantico.gov.co/
mailto:alcald%C3%ADa@galapa-atlantico.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GALAPA 

NIT. 890102472-0 
Página 12 de 32 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
 
 

 
Calle 13 No 17-117 Teléfonos: (5) 3086 231/ 3086358 / 3086 529 / 3086 536 Fax: (57-5) 3086231 / 3086 529 

/ 3086 888 www.galapa-atlantico.gov.co – alcaldía@galapa-atlantico.gov.co 
Galapa, Atlántico 

 

 
Por debajo se ubicaron:  
 
 Prendas de vestir y calzado (0,56%) 
 Recreación y cultura (0,44%) 
 Educación (0,11%) 
 Información y comunicación (0,03%)  
 Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,07%). 

 

 
 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,63 puntos 
porcentuales a la variación total. 
 
Conclusiones 
 
 En abril de 2023, la variación mensual del IPC fue del 0,78%, la variación año corrido fue del 5,38% y la 

anual fue del 12,82%.  
 En abril de 2023, la variación anual del IPC fue del 12,82%, es decir, 3,59 puntos porcentuales mayor que 

la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue del 9,23%. 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-
consumidor-ipc 

Producto Interno Bruto (PIB). 
 
El Producto Interno Bruto crece 7,5% en el año 2022pr respecto al año 2021 
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 10,7% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Industrias manufactureras crece 9,8% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 37,9%. 

En el cuarto trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,9% respecto al mismo periodo 
de 2021pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 40,5% (contribuye 1,3 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

 Actividades financieras y de seguros crece 8,4% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
 Industrias manufactureras crece 2,7% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 
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PIB desde el enfoque de la producción 

El Producto Interno Bruto crece 7,5% en el año 2022pr respecto al año 2021. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 10,7% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

 Industrias manufactureras crece 9,8% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 37,9% (contribuye 1,2 puntos porcentuales 
a la variación anual).  

En el cuarto trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,9% respecto al mismo periodo 
de 2021. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 40,5% (contribuye 1,3 puntos porcentuales 
a la variación anual).  

 Actividades financieras y de seguros crece 8,4% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
 Industrias manufactureras crece 2,7% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario crece 0,7%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica:  

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 7,5%.  

 Actividades financieras y de seguros crece 1,6%.  
 Actividades inmobiliarias crece 0,4%. 
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Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
Para el año 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 
servicios administrativos y de apoyo crece 8,3%, en su serie original, respecto al mismo periodo de 2021p . Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 
 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 7,0%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,3%.  

 
En el cuarto trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,9% en su serie original, respecto al mismo periodo de 
2021.Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 
 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,9%.  
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 4,8%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo decrece en 0,7%, explicado por: 
 
 Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece -0,04%. 
 Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 1,2%. 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-
trimestrales/pib-informacion-tecnica  
 
Encuesta Mensual de Servicios 
 

  
 
Evolución general de los subsectores de servicios  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(febrero 2023 / febrero 2022)  
 
En febrero de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con febrero de 2022. 
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Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios  
 
En el año móvil hasta febrero de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos, dieciséis presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron 
variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido hasta febrero de 2022 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios  
 
Empleo y Desempleo 
 
Para el mes de marzo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,0%, lo que representó una reducción 
de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,1%). La tasa global de participación se ubicó en 
64,3%, mientras que en marzo de 2022 fue 63,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,9%, lo que representó 
un aumento de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,8%). 
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Total nacional mensual 

Para el mes de marzo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,0%, lo que representó una reducción 
de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (12,1%). La tasa global de participación se ubicó en 
64,3%, mientras que en marzo de 2022 fue 63,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,9%, lo que representó 
un aumento de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (55,8%). 
 

 

Población ocupada según rama de actividad 

En el mes de marzo de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.794 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Actividades 
profesionales, científicas, técnicas y servicios administrativos (1,2 puntos porcentuales); seguido de Alojamiento y 
servicios de comida (0,9 puntos porcentuales) y Administración pública y defensa, educación y atención de la salud 
humana (0,9 puntos porcentuales).. 
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Conclusiones 

• La tasa de desempleo para el total nacional en marzo de 2023 para la mujeres fue de 12,9%, mientras que 
la de los hombres fue de 7,9%, con una brecha de género de 5,0 p.p.  

• En marzo de 2023, la tasa global de participación en el total nacional fue 64,3%. Para el mismo mes de 
2022 fue 63,5%.  

• En marzo de 2023, la tasa de ocupación en el total nacional fue 57,9%. Para el mismo mes de 2022 fue 
55,8%.  

• En el trimestre enero-marzo de 2023 la tasa de desempleo fue 11,7%, la tasa global de participación fue 
63,8% y la tasa de ocupación fue 56,4%.  

• En el trimestre enero-marzo de 2023, la tasa desempleo a nivel nacional en mujeres fue 15,1% y la de los 
hombres fue 9,2%, con una brecha de 5,9 p.p. 

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  

Salario Mínimo En Colombia 
 
Desde el 1 de julio de 1984 se unificó en Colombia el salario mínimo para todos los sectores de la economía. La 
Constitución creó la Comisión Permanente que se dedica a la concertación de políticas salariales, denominada por 
el artículo 10 de la Ley 278 de 1996, como Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales. 
Esta Comisión es la encargada de fijar el salario mínimo, de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 
2 de la misma Ley 278. 
 
El mecanismo de fijación del salario mínimo mensual legal es la concertación, la cual se presenta por los integrantes 
de la Comisión Permanente, integrada por representantes del Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores. 
Si no se logra la concertación, la fijación del salario la hace el Gobierno mediante decreto 
 
Estos son los aspectos a tener en cuenta para definir el salario mínimo: 
 

 La meta de inflación para el año siguiente que fije el Banco de la República La productividad acordada 
por el Comité tripartita que coordina el Ministerio del Trabajo. 

 La contribución de los salarios al ingreso de la Nación. 
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 El incremento del Producto Interno Bruto. Inflación real del año que culmina. 
 El Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
 La especial protección constitucional del trabajo 
 La necesidad de mantener una remuneración mínima vital y móvil.  
 La función social de la empresa 
 Los objetivos constitucionales  de la dirección general de la economía a cargo del estado, especialmente 

el de asegurar. 
 
Incremento del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente  
Dentro del desarrollo normal de las actividades realizadas por las organizaciones dedicadas tanto a la cadena de 
producción, comercialización y distribución de productos, como la prestación de servicios, el talento humano es un 
factor importante que considerar en los costos de operación. 
 
Para la vigencia 2022 el salario mínimo legal mensual vigente fue definido por el Gobierno Nacional mediante 
Decreto, El aumento del salario mínimo para 2023 es del 16% frente al $ 1.000.000 pesos del 2022 (+160.000), 
quedando en 1.160.000 (UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PPESOS M/L) 
 

AÑO SALARIO MÍNIMO 
MENSUAL S.M 

VARIACIÓN 
S.M $ 

VARIACIÓN S.M. 
%  

AUXILIO DE 
TRANSPORTE 

NORMATIVIDAD 
DECRETO 

2023                  
1.160.000  

              
160.000  16,00%       140.606  2613 DE DIC 28 DE 

2022 

2022                  
1.000.000  

                
91.474  10,07%       117.172  1724 DE DIC 15 DE 

2021 

2021                     
908.526  

                
30.723  3,50%       106.454  1786 DE DIC 29 DE 

2020 

2020                     
877.803  

                
49.687  6,00%       102.854  2360 DE DIC 26 DE 

2019 

2019                     
828.116  

                
46.874  6,00%          97.032  2451 DE DIC 27 DE 

2018 

2018                     
781.242  

                
43.525  5,90%          88.211  2269 DE DIC 30 DE 

2017 

2017                     
737.717  

                
48.262  7,00%          83.140  2209 DE DIC 30 DE 

2016 

2016                     
689.455  

                
45.105  7,00%          77.700  2552 DE DIC 30 DE 

2015 

2015                     
644.350  

                
28.350  4,60%          74.000  2731 DE DIC 30 DE 

2014 

2014                     
616.000  

                
26.500  4,50%          72.000  3068 DE DIC 30 DE 

2013 

2013                     
589.500  

                
22.800  4,02%          70.500  2738 DE DIC 28 DE 

2012 
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2012                     
566.700  

                
31.100  5,81%          67.800  4919 DE DIC 26 DE 

2011 

2011                     
535.600  

                
20.600  4,00%          63.600  033 DE ENERO 11 DE 

2011 

2010                     
515.000  

                
18.100  3,64%          61.500  5053 DE DIC 30 DE 

2009 

2009                     
496.900  

                
35.400  7,67%          59.300  4868 DE DIC 30 DE 

2008 

2008                     
461.500  

                
27.800  6,41%          55.000  4965 DE DIC 27 DE 

2007 

2007                     
433.700  

                
25.700  6,30%          50.800  4580 DE DIC 27 DE 

2006 

2006                     
408.000  

                
26.500  6,95%          47.700  4686 DE DIC 21 DE 

2005 

2005                     
381.500  

                
23.500  6,56%          44.500  4360 DE DIC 22 DE 

2004 

2004                     
358.000  

                
26.000  7,83%          41.600  3770 DE DIC 26 DE 

2003 

2003                     
332.000  

                
23.000  7,44%          37.500  3232 DE DIC 27 DE 

2002 

2002                     
309.000  

                
23.000  8,04%          34.000  2910 DE DIC 31 DE 

2001 

2001                     
286.000  

                
25.900  9,96%          30.000  2579 DE DIC 13 DE 

2000 

2000                     
260.100  

                
23.640  10,00%          26.413  2647 DE DIC 23 DE 

1999 

1999                     
236.460  

                
32.634  16,01%          24.012  2560 DE DICIEMBRE 

DE 1998 

1998                     
203.826  

                
31.821  18,50%          20.700  3106 DE DICIEMBRE 

DE 1997 

1997                     
172.005  

                
29.880  21,02%          17.250  2334 DE DICIEMBRE 

DE 1996 

1996                     
142.125  

                
23.191  19,50%          13.567  2310 DE DICIEMBRE 

DE 1995 

1995                     
118.934  

                
20.234  20,50%          10.815  2872 DE DICIEMBRE 

DE 1994 

1994                        
98.700  

                
17.160  21,04%            8.705  2548 DE DICIEMBRE 

DE 1993 

1993                        
81.540  

                
16.350  25,08%            7.542  2061 DE DICIEMBRE 

DE 1992 

1992                        
65.190  

                
13.474  26,05%            6.033  2867 DE DICIEMBRE 

DE 1991 

1991                        
51.716  

                
10.691  26,06%            4.787  3074 DE DICIEMBRE 

DE 1990 

1990                        
41.025  

                  
8.465  26,00%            3.798  3000 DE DICIEMBRE 

DE 1989 

http://www.galapa-atlantico.gov.co/
mailto:alcald%C3%ADa@galapa-atlantico.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GALAPA 

NIT. 890102472-0 
Página 22 de 32 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
 
 

 
Calle 13 No 17-117 Teléfonos: (5) 3086 231/ 3086358 / 3086 529 / 3086 536 Fax: (57-5) 3086231 / 3086 529 

/ 3086 888 www.galapa-atlantico.gov.co – alcaldía@galapa-atlantico.gov.co 
Galapa, Atlántico 

 

1989                        
32.560  

                  
6.923  27,00%                   -    2662 DE DICIEMBRE 

DE 1988 

1988                        
25.637  

                  
5.127  25,00%                   -    2545 DE DIDIEMBRE 

DE 1987 

1987                        
20.510  

                  
3.699  22,00%                   -    3732 DE DICIEMBRE 

DE 1986 

1986                        
16.811  

                  
3.253  23,99%                   -    3754 DE DICIEMBRE 

DE 1985 

1985                        
13.558  

                  
2.260  20,00%                   -    001 DE ENERO DE 

1985 

1984                        
11.298  

                         
-    0,00%                   -    3506 DE DICIEMBRE 

DE 1983 
* CON EL DECRETO 3506 DE DICIEMBRE DE 1983 SE UNIFICÓ EL SALARIO MÍNIMO PARA LOS SECTORES URBANO Y RURAL, UNIFICACIÓN QUE EMPEZÓ A REGIR A 
PARTIR DEL AÑO 1984 

 
Fuente: Ministerio del Trabajo (www.mintrabajo.gov.co) y decretos del Gobierno Nacional (www.presidencia.gov.co). 
 

IV. ASPECTO TECNICO  
 
El alcance del proceso comprende “Prestación de servicios profesionales para apoyar al despacho del alcalde en 
el Municipio de Galapa en el desarrollo de la gestión contractual y asimismo, apoyar en la contestación a los 
requerimientos que realicen los entes de control”.  

La prestación de los servicios del presente proceso debe cumplir con las actividades propias a desarrollar de 
acuerdo al objeto del contrato, detalladas en el estudio previo, a continuación de se destacan los términos y tipo 
de obligaciones de las partes a saber:  

Las actividades específicas mínimas a desarrollar son:  

1. Liderar, apoyar y asesorar la revisión jurídica y acompañamiento en las distintas etapas del proceso de 
contratación en relación con los contratos, convenios y demás acuerdos voluntades que suscriba el 
municipio, cuando le sean asignados.  

2. Revisar los actos administrativos de carácter general o particular que se generan en la etapa 
precontractual, contractual y poscontractual que le sean asignados.  

3. Liderar la gestión de las evaluaciones jurídicas de los proponentes y propuestas presentadas dentro de 
los procesos de selección de contratistas que le sean asignados.  

4. Participar en los diferentes comités y audiencias de contratación de los procesos de selección que le 
sean asignados, siempre que sea requerido.  

5. Apoyar al Alcalde en la revisión y seguimiento de temas de tipo contractual, que por su naturaleza tenga 
o requieran una atención especial por parte de la Alcaldía Municipal de Galapa y los Órganos de Control.  

6.  Emitir los conceptos jurídicos de carácter contractual y realizar los análisis de tipo jurídico de la misma 
índole que le sean requeridos.  

http://www.galapa-atlantico.gov.co/
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7. Asesorar al Alcalde en los demás asuntos jurídicos de naturaleza administrativa y constitucional, según 
la dinámica que la misma administración requiera, siempre y cuando estén relacionados con el objeto 
del contrato. 

Obligaciones del Contratista. 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud).  
2. Cumplir de buena fé el objeto del contrato.  
3. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad.  
4. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas.  
5. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente.  
6. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las actividades u 

obligaciones.  
7. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
8. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen previamente.  
9. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 

Obligaciones del Municipio  

El Municipio se compromete a: 

1. Cancelar el valor del presente contrato, según lo mensualmente pactado en el contrato en la forma y 
términos establecidos, consignándoseles en cuenta directa a la cuenta corriente o de ahorros que 
suministre el CONTRATISTA, a través de la tesorería municipal, hasta dentro de los trece (13) días 
calendario después de radicada la respectiva cuenta de cobro y previa entrega y cumplimiento de toda la 
documentación adjunta requerida con la misma.  

2. Entregar la información al CONTRATISTA conforme al cronograma de actividades que se elabore 
conjuntamente entre el contratante y el CONTRATISTA.  

3. Adoptar las medidas necesarias para mantener las condiciones económicas del contrato.  
4. Las demás obligaciones que surjan de acuerdo con la naturaleza del mismo. 

 

V. ASPECTO REGULATORIO  
 

De acuerdo con el Objeto del Presente proceso contractual, le aplican las siguientes normas: 
 

• Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

• La ley 80/93 en su artículo 32, numeral 3, define el contrato de prestación de servicios como: “los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. (…)”. 

http://www.galapa-atlantico.gov.co/
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• Decreto 4170 de 2011. Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura. 

• Por su parte, la Ley 1150/07 en su artículo 2, numeral 4, literal h, determinó que para la celebración 
de contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión se acudiría a la modalidad de Contratación 
Directa. 

• El Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9, al referirse al contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, indicó lo siguiente: 
 “Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.” 
 
• Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del 

sector administrativo de planeación nacional”, califica a los convenios o contratos interadministrativos como 
aquella contratación entre entidades estatales. 

• La Constitución Política establece en su artículo 209, que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

 
 

VI. ESTUDIO DE LA OFERTA  
 

La Alcaldía Municipal de Galapa, reconoce en el rol de la oferta a las distintas organizaciones con personería natural 
y/o jurídica que tienen como modelo de negocio la prestación de servicios profesionales, que puedan desarrollar a 
feliz término la razón de ser del presente proceso que consiste en “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA APOYAR AL DESPACHO DEL ALCALDE EN EL MUNICIPIO DE GALAPA EN EL 
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DESARROLLO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y, ASIMISMO, APOYAR EN LA CONTESTACIÓN A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS ENTES DE CONTROL” 
 
1000 empresas más grandes 

Distribución de las 1.000 empresas más grandes por región año 2021 

 

Distribución de las 1.000 empresas más grandes por sector año 2021 

 

Rentabilidad por regiones de las 1.000 empresas más grandes 
 

 
Fuente: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/MilEmpresas/index.html#/  
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La Alcaldía Municipal de Galapa, dentro de las diferentes opciones presentes en el servicio Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP, encuentra unas realidades de organizaciones con pertenencia a la razón de ser del 
presente proceso, de donde contar con el mejor del talento humano en procedimientos de alta gerencia de gestión 
pública integrales que conlleven a lograr niveles de excelencia y sinergia organizacional en la Alcaldía municipal de 
Galapa. 
 

 

 

 
 

Fuente:  https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico 
 
Fundamentos Jurídicos Que Soportan La Modalidad De Selección 
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Identificación Del Contrato A Celebrar: Contratación Directa  
Fundamentos Jurídicos Que Soportan La Modalidad De Selección: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del decreto Único reglamentario 1082 de 2015, los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

Al tenor de la norma citada, la contratación de la prestación de dichos servicios puede hacerse en forma directa, con 
una persona natural o jurídica, sin necesidad de obtener varias ofertas, siempre y cuando el particular esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y haya demostrado contar con la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 

En consonancia con lo expresado, y teniendo en cuenta que la actividad descrita en el objeto a contratar se ajusta 
a la definición legal de servicio de apoyo a la gestión, es pertinente desarrollar la modalidad de selección de 
contratista de CONTRATACIÓN DIRECTA, bajo la alternativa descrita en el literal h del numeral 4º del artículo 2º 
de la Ley 1150 de 2007, relativa a la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales, desplegando para tal efecto el procedimiento dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del decreto Único 
reglamentario 1082 de 2015. 
 

VII.  ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 
La Alcaldía Municipal de Galapa, quien tiene una necesidad real de contar con el recurso humano suficiente y 
capacitado, que permita ofrecer un servicio eficaz, adecuado y oportuno a las necesidades aquí plasmadas, con la 
visión clara que se debe mantener y consolidar criterios de desarrollo y sinergia organizacional en labores de gestión 
pública para el beneficio de los habitantes y residentes en el municipio de Galapa. 
 
La Alcaldía Municipal de Galapa tomó una muestra en el portal de Servicio Electrónico de Contratación Pública – 
SECOP de procesos de contratación con objetos similares de otras entidades y se observó el comportamiento del 
sector en otras entidades, de modo que sirvan de base a la hora de elaboración de las condiciones del proceso de 
contratación directa. 
 

• Histórico de contrataciones de objetos similares realizados por el Municipio de Galapa  
 

Vigencia 2021 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad Contratante  MUNICIPIO DE GALAPA 
No. De Proceso  SP-107-2022 
Objeto “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA PROMOCION 

INSTITUCIONAL Y POSICIONAMIENTO DE LA ENTIDAD, SUS DEPENDENCIAS, 
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LOGROS, PROGRAMAS PLANES Y PROYECTOS COMUNITARIOS A CARGO DE 
LA ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA” 

Valor del Contrato 11.760.000 COP 
 

Vigencia 2021 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad Contratante  MUNICIPIO DE GALAPA 
No. De Proceso  AG-214-2022 
Objeto PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO COORDINADOR 

DE LOS FACILITADORES INTERNOS DE ATENCION Y SERVICIO AL CIUDADANO 
EN LAS DIFERENTES INSTALACIONES DEL MUNICIPIO DE GALAPA 

Valor del Contrato 9.936.010 COP 
 

Vigencia 2021 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad Contratante  MUNICIPIO DE GALAPA 
No. De Proceso  SP-082-2022 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE DESARROLLO 

DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS A SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
PARA APOYAR LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL MUNICIPIO ESPECIALMENTE 
EN SUS ASPECTOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS 

Valor del Contrato 12.500.000 COP 
 

• Histórico de contrataciones de objetos similares realizados en otras entidades  
 

Vigencia 2021 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad Contratante  CÁMARA DE REPRESENTANTES 
No. De Proceso  CPS_0648_2021 
Objeto “PRESTACIÓN DE COMO APOYO A LA GESTIÓN EN LA DIVISIÓN JURÍDICA DE 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EN LOS DISTINTOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN Y LOS DEMÁS QUE SE REQUIERAN LLEVADOS A CABO POR 
LA ENTIDAD” 

Valor del Contrato 31.713.323 COP 
Plazo 287 (DÍAS) 

 
Vigencia 2021 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
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Entidad Contratante  DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
No. De Proceso  PS-178-GINRED4-2021 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN ASISTENTE JURÍDICO PARA APOYAR EN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y OBJETIVOS RELACIONADOS CON 
LA OFICINA JURÍDICA DE LA CAPITANÍA DE PUERTOS DE COVEÑAS. 

Valor del Contrato 14.551.932 COP 
Plazo 204 (DÍAS) 

 
Vigencia 2022 
Modalidad de selección CONTRATACIÓN DIRECTA 
Entidad Contratante  BOYACÁ - ALCALDÍA MUNICIPIO DE TENZA 
No. De Proceso  MTEN-CD-001-2022 
Objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA GESTIÓN 

CONTRACTUAL DEL MUNICIPIO DE TENZA - BOYACA 
Valor del Contrato 16.200.000 COP 
Plazo SEIS (06) MESES 

 
VIII. ACUERDOS COMERCIALES 

 
En atención a lo definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales son 
tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en 
materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes 
y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos.  
 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos 
Comerciales. Los municipios están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile, Guatemala, los Estados 
AELC, y la Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  
 
Sin embargo, de acuerdo a la naturaleza del objeto, cuantía y la modalidad de selección de contratistas, el 
presente proceso de contratación NO ESTÁ COBIJADO POR ACUERDOS COMERCIALES razón por la cual no 
se debe realizar el análisis definido en la Guía expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente 

IX. PRESUPUESTO 

El valor estimado del contrato a suscribir es por la suma de sesenta y un millones setecientos cuarenta mil pesos 
M/CTE ($61.740.000), incluye todos los impuestos a que haya lugar y demás tributos que se causen por el hecho de 
su celebración, ejecución y liquidación. 

Recursos que respaldan la presente contratación: 
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La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal: 

Número certificado Fecha certificado Valor certificado 
06230480 Cinco (05) de mayo de 2023 $61.740.000 

 

Formas de pago: 

La forma de pago establecida para el presente contrato será ocho pagos mensuales iguales con corte al treinta (30) 
de cada mes por valor de siete millones setecientos diecisiete mil quinientos pesos M/CTE ($7.717.500), los cuales 
serán pagaderos una vez se presente la correspondiente cuenta, factura o instrumento de cobro, previa aprobación 
del informe de actividades del supervisor del contrato, pago de seguridad social y los demás requisitos exigidos para 
el pago en cuenta. 

El Municipio podrá pagar al contratista dentro de los trece (13) días siguientes a la fecha de presentación de la factura 
y/o cuenta de cobro, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato.  

El adjudicatario contratista deberá indicar el número de cuenta activa y el nombre del titular de la misma en donde el 
Municipio consignará el respectivo pago. Cuando se realicen contratos con auto retenedores, deberán informar en 
la factura y/o cuenta de cobro esta condición a fin de no realizar retención alguna.  

Los proponentes con la presentación de su oferta manifiestan la aceptación expresa de la forma de pago establecida 
por el Municipio. 

No se tramitarán cuentas que no reúnan y/o cumplan los requisitos descritos y necesarios para el pago 
correspondiente. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 
CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo 
mismo se predicará en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y presente oportunamente las respectivas 
cuentas de cobro al MUNICIPIO. 

En el evento en que se requiera el contratante hará entrega mediante acta de los elementos necesarios para el 
desarrollo del contrato, por lo tanto, la contratista asume la custodia y conservación adecuada de los bienes dejados 
en depósito y de la integridad de los elementos que lo componen, así como de los documentos. Al vencimiento del 
plazo indicado en el contrato, el contratista prestador del servicio devolverá los elementos y/o documentos, 
independientemente de si ha cumplido o no con la prestación del servicio contratado. 

X. PLAZO  
 

El término de ejecución del contrato a suscribir es de ocho (08) meses, o hasta el treinta (30) de diciembre de 2023, 
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio y/o inicio de ejecución en SECOP II, una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  
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XI. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, en la contratación directa la 
exigencia de garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 
previos, en este orden de ideas, del análisis de riesgos efectuados, se concluye que la entidad no solicitará garantía 
única que ampare los riesgos del cumplimiento del contrato, en razón a que los riesgos son de categoría baja y 
conforme a la forma de pago, estará sujeta al cumplimiento del objeto contractual y certificación por parte del 
Supervisor del Contrato. 

XII. ANALISIS DE RIESGO  
 

La Alcaldía Municipal de Galapa, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.2.1.1. Numeral 6 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y con base en la Metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborada por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los 
riesgos de la presente contratación. (Ver Matriz De Riegos) 

Uno de los aspectos más importantes en la planeación contractual es incluir en los documentos previos la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en el proceso de contratación que el Municipio 
pretende celebrar. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Municipio de Galapa, determina cuales son los eventos que considera se deben 
garantizar teniendo en cuenta el riesgo que se pueda presentar en el presente proceso. 
 
Definición De Riesgo 

 
Se entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del objeto 
contractual, o que perjudique en cualquier forma y según con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o 
cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y mental.  
 
El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del objeto contractual y posterior al 
mismo para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
Clasificación De Los Riesgos 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, en el presente proceso los riesgos se clasificarán 
según los siguientes parámetros: 
 
 Por su clase, su fuente, la etapa del Proceso de Contratación en la que se encuentra el Riesgo  
 Por su procedencia 

 
Los riesgos previsibles del presente proceso de contratación se clasificarán según su procedencia y momento en 
que se pueden producir, teniendo en cuenta que se pueden presentar dentro y posterior a la ejecución del contrato. 
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Clasificación o tipificación del riesgo por su clase, su fuente, la etapa del Proceso de Contratación: 
 
Clase: 
 General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la Entidad Estatal, por lo 

cual está presente en toda su actividad contractual. 
 Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 

 
Etapa: 
 
 Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones 

y la fecha en la cual se decide continuar o no con el Proceso de Contratación 
 

 Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del Proceso de Contratación 
y la Adjudicación o la declaración de desierto del Proceso de Contratación.  
 

 Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de Contratación, inicia la etapa de 
contratación 
 

 Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos para iniciar la ejecución 
del contrato respectivo y termina con el vencimiento del plazo del contrato o la fecha de liquidación si hay 
lugar a ella 

 
Clasificación o tipificación del riesgo según su procedencia 
 
El Municipio de Galapa ha agrupado los riesgos contractuales previsibles en diversas categorías generales que 
podrían afectar la consecución, en los términos pactados, de las finalidades contractuales, así: 
 
 De carácter político y social: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales, legales 

y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato, como, por 
ejemplo, modificaciones en las normas que regulan las actividades a desarrollar por parte del contratista. 

 

 

(Original firmado) 
MARÍA ANGÉLICA AHUMADA FIGUEROA 
Secretaria de Planeación 
Alcaldía Municipal de Galapa 
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